
I. MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E -868/2012

COLINA, 19 de Abril de 2012.

VISTOS: Estos antecedentes: Memorándum
N° 997/12 de la Directora de Desarrollo Comunitario de fecha 17 de Abril de
2012, mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio para rebaja de un 60 % por
concepto de retiro de escombros de 10 metros cúbicos: se Adjunta la siguiente
documentación Memorándum N° 956/12 de fecha 11 de Abril de 2012, Informe
Social N° 107/12 de fecha 11 de Abril de 2012, de la asistente social Mariela
Vargas Barrera, certificado de ficha de Protección Social de doña Cristina Leris
Aranguiz de fecha 11 de Abril de 2012; y, lo dispuesto en la Ordenanza Local
sobre Derechos Municipales, por Concesiones, Permisos o Servicios, sancionada
por Decreto N° E-2068/2008, de fecha 30 de Octubre de 2008; y, las atribuciones
que me confieren los artículos 12 inciso 4°, 15 inciso 1°, 56 inciso 1° de la Ley N°
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a
la información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Rebajase al 60 % el pago del derecho
municipal por concepto de retiro de escombros de 10 metros cúbicos, a doña
CRISTINA LERIS ARANGUIZ, Cédula de Identidad N° 08.981.942-3, domiciliada
en Calle Alpatacal 0284, Población Gabriela Mistral, Comuna de Colina.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-
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O.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL
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